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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto:   291 

Radicado: 05001 31 10 004 1999 00843 00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: SOFÍA DE JESÚS POSADA ARANGO Y OTROS 

Causante: JOSÉ GABRIEL POSADA ARANGO, quien en vida se 

identificaba con C.C. 542.657 

Decisión: NOMBRA NUEVO PARTIDOR PARA CORRECCIONES.  

 

En el proceso de la referencia, toda vez que no se logró la localización de la partidora  

que en su momento actuó como tal en el proceso pese al requerimiento que se le hizo 

mediante auto anterior del 25-01-2023, notificándosele a través del correo electrónico, 

con el fin de que se corrijan y se complementen los datos solicitados en la nota 

devolutiva  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

relativo al inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 001-647143,  esta Agencia Judicial 

encuentra necesario para poder dar trámite a la solicitud, nombrar un nuevo partidor 

que pueda  corregir  el trabajo de partición y adjudicación presentado y aprobado dentro 

del proceso, con la finalidad de poder materializar el registro de la sentencia. 

 

En consecuencia, se designa como partidor a JULIÁN ALBERTO ARANGO MARTÍNEZ, 

quien se localiza en la carrea 46  numero 49 A-27 Oficina 301 de Medellín, con teléfono 

(604) 5130552 y 3006097915 y correo electrónico alfonso1@une.net.co ,  a quien se le 

informa que se le designa para realizar las precisiones que indica la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos  de Medellín Zona Sur, sobre el bien inmueble con folio de 

matrícula 001-647143 en los siguientes aspectos: 

 

1. Citar documento de identificación de los otorgantes. 

2. Citar las cédulas de ciudadanía de los adjudicatarios, además de lo indicado en 

los turnos 2021-60008 y 2022-3675, situaciones que estarán a cargo de la parte 

solicitante mostrar e indicar claramente al partidor para este verificar qué 

requerimientos se hicieron en dichos turnos ya que no se portaron tales notas 

devolutivas. 

3. Verificar los porcentajes adjudicados, que según la Oficina de Registro se 

encuentran errados. 
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Advirtiendo en este punto que el memorialista solicitante manifiesta que ya el tema de 

los porcentajes se encuentra saneado, así: 

 
La aclaración y/o complementación no implicará una modificación a los inventarios y 

avalúos aprobados. 

 

Para elaborar la carga encomendada por el despacho al partidor aquí designado, se le 

concede un término de cinco (5) días para aceptar el cargo o manifestar la imposibilidad 

de hacerlo, informándolo al solicitante; caso en el cual a solitud de este último se 

procederá a su relevo. 

Para la presentación de la aclaración y/o complementación, se conceden 15 días, 

siguientes a la aceptación del cargo. 
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De igual forma se le enviará el vínculo del expediente para que esté enterado de todas 

las actuaciones surtidas dentro del trámite y el trabajo de partición presentado por el 

anterior partidor y las notas devolutivas sobre el mismo. 

 

Finalmente, y una vez se acepte el cargo de partidor y se presenten las correcciones 

solicitadas se podrán en traslado y se fijarán honorarios al partidor, los cuales estarán 

a cargo de las partes en igual proporción.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR como nuevo partidor al abogado JULIÁN ALBERTO ARANGO 

MARTÍNEZ, quien se localiza en la carrea 46 numero 49 A-27 Oficina 301 de Medellín, 

con teléfono (604)5130552 y 3006097915 con correo electrónico alfonso1@une.net.co 

a quien se le informa que se le designa para realizar las correcciones indicadas por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de Medellín Zona Sur, en lo relativo al 

inmueble con folio de matrícula 001-647143, conforme a lo manifestado en la parte 

motiva. 

La aclaración y/o complementación no implicará una modificación a los inventarios y 

avalúos aprobados. 

 

El despacho realizará la labor de comunicar el nombramiento y el partidor deberá 

informar su aceptación a través del correo electrónico del despacho. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al partidor un término de cinco (5) para aceptar el cargo o 

manifestar la imposibilidad de hacerlo, informándolo al solicitante; caso en el cual a 

solicitud de este último se procederá a su relevo. 

 

Para la presentación de la aclaración y/o complementación, se conceden 15 días, 

siguientes a la aceptación del cargo. 

 

Se ordena remitir el vínculo del expediente para su conocimiento. 

 

TERCERO: Finalmente, y una vez se acepte el cargo de partidor y se presenten las 

correcciones solicitadas se podrán en traslado y se fijarán honorarios al partidor, los 

cuales estarán de las partes en igual proporción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ.1 

 
1 Se impone firma escaneada ante la falla del aplicativo de firma electrónica. 
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LA  

el canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

sistema siglo XXI y en los estados electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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